
COMENTARIOS DE LIBROS

LA BIDIMENSIONALIDAD DEL DERECHO COMO PRESUPUESTO
PARA EL DUALISMO METODICO DE EMIL LASK

Die Zweídímensíonalitát des Rechts als Voraussetzung für den Me-
thodendualismus von Emil Lask, Verlag Anton Hain, Meisenheim

am Glan, 1970.

Por Tercio Sampaio Ferraz.

Tercio Sampaio Ferraz, ciudadano brasilero, doctor en derecho y en
filosofía, autor del libro cuyo títuloenéabeza estas líneas, es un desta-
cado profesional e intelectual de las nuevas promociones con que cuen-
ta su país. Los estudios de derecho los hizo en la Universidad de Sao
Paulo y tuvo como profesor y amigo al eminente fil6sofo del derecho
Dr. Miguel Reale. Y los estudios de filosofía general y de filosofía del
derecho los hizo en la Johannes Gutenberg Universitát de Mainz (Ma-
guncia) junto a eminentes profesores como Fritz Joachim von Rintelen y
Theodoro Wiehweg, etc. Yo tuve el placer de conocer a este distinguido
intelectual en la Gutenberg Universitát durante mi visita a dicha institu-
ción en el verano de 1966. Entonces Sampaio Ferraz iniciaba la prepa-
ración de este libro con el fin de presentarlo como tesis de grado. Al ca-
bo de poco tiempo su ideal se ha convertido en realidad y su autor ha
entregado a la cultura filosófica contemporánea una de Ias investigacio-
nes más serias y técnicas en el campo de la filosofía del derecho. Por su
don de gentes y por sus méritos intelectuales se ha hecho digno de la
Beca Humboldt, alto galardón creado por Alemania Federal para esti-
mular a profesionales extranjeros capaces de llevar a cabo investigacio-
nes que impulsen el progreso de las ciencias.
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"La bidemensionaLidad del derecho como presupuesto para el tlua-
Lismo metódico de Emir Lask" es un tema de permanente actualidad en
la problemática jusfilosófica del último medio siglo. Está incrustado, co-
mo si fuera su nervio y esencia, en una de las escuelas o tendencias de
filosofía del derecho del siglo xx, es decir, en la llamada escuela neokan-
tiana de Baden, a la cual pertenece justamente como su culminación el
afamado jurista y filósofo del derecho Gustavo Radbruch. No se puede
investigar ni hacer hoy en día filosofía del derecho pasando por alto las
reflexiones luminosas y fecundas de Lask sobre la realidad y el valor
del derecho. La filosofía del derecho de Radbruch, por ejemplo, como
lo reconoce su autor desde las palabras iniciales, no es otra cosa que un
desarrollo de ideas esbozadas ya por Lask. Fue en la escuela neokan-
tiana de Baden, hogar espiritual de Emil Lask, donde se acuñaron con-
ceptos fundamentales de la filosofía, del derecho aún, vigente i:

El libro en cuestión contiene una íntroduccióny seis capítulos que
serán reseñados brevemente en las líneas a continuación. La introduc-
cióncomprende tres numerales, a saber: 1) El método de interpreta-
ciónde los sistemas filosóficos; 2) Emil Lask, y 3) Objéto vdél presente
libro.

La interpr~tación de un sistema filosófico se lleva a cabo por dos
vías: o la de la crítica, o la del análisis estructural. La crítica se refie-
re al problema de las fuentes, los cambios y la evolución de un I?ensar.
Elnnálisis estructural, por el contrario, se ocupa de las demostraciones
y argumentaciones de un filósofo. Víctor Goldschmidt habla en este sen-
tido de dos métodos de interpretación: el dogmático y el genético, pero
Se pregunta por un tercer método qué podría resultar de investigar aja
vez la teoría yel método de un autor, el movimiento mismo del pensa-
miento.

, 'Emil Lasknació en Wadowice (Polonia) en 1875, estudió con Win-
delbandy Rickert y a los 25 años de edad fue promovido al profesora-
do". Sus libros son: El idealismo de Fichte y la historia (1902), Filosofía
del derecho (1905), Lógica de la filosofía y teoría de las categoríal (1910)
y La t'eoría del juicio (1911). Su muerte se produjo en 1915 mientras pres-
taba 'servicio militar en el frente de batalla. -

El objeto o meta que Sampaio Ferraz se propone alcanzar en su libro
es una interpretación de los problemas fundamentales de la Filosofía del
derecho de .Lask a la luz denus escritos lógicos ulteriores. En verdad el
prestigio de Lask descansa en su -Filosofía del derecho antes que ,en sus
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escritos de lógica y metodología, puesto que en ella se ensaya por prime-
ra vez la elaboración de la noción de valor en la esfera jurídica y com-
prueba su relación con otras ramas del derecho.

Con la Filosofía del derecho conquistó Lask una esfera en sí y pro-
piamente 'tal de valor. La investigación de Lask sobre el modo de valor
en la esfera jurídica tiene conexión con la pregunta por el método de la
filosofía del derecho y de la jurisprudencia. Bajo' el presupuesto que la
realidad del derecho tiene una dimensión real y valorativa a la vez, bus-
ca determinar Lask la oposición entre método jurídico y método [usfí-
losófico como también la oposición entre consideración de la realidad [u-,
rídica y consideración del valor del derecho, A esto llama Lask tibidimen_
sionalidad" de la manera de reflexionar sobre el derecho. Y a la distin-
ción metódica de valor y realidad llama Lask dua,lismo metódico. Antes
de aclarar los conceptos de realidad y valor en el derecho, Sampaio Fe-
rraz analiza los presupuestos del pensamiento de Lask.

El capítulo 1 comienza con la explicación de las circunstancias bajo
las cuales Lask escribió su pequeño manual de filosofía jurídica y conti-
núa con la mostración de cómo la dominación científica del positivismo
condicionó la toma de posición de Lask frente a la escuela de derecho na-
tural por una parte, pero también frente al positivismo y a la necesidad
de superarlo por la otra. Contiene además la crítica del derecho natural
tanto bajo su aspecto formal como material, y la crítica del empirismo
jurídico tanto bajo la forma de la escuela histórica como del simple po-
sitivismo jurídico. Finalmente señala la imperiosa necesidad de superar
la oposición de derecho .natural y empirismo jurídico con base en los ele-
mentos sacados de la ,misma experrencia.

El capítulo II inicia la discusión de los presupuesots indicados por
Lask. No se puede entender la problemática de la filosofía jurídica, sin
un previo reconocimiento de la dualidad de los fenómenos del derecho.
Una explicación que se basa exclusivamente en la teoría del conocimien-
to, como es el caso de la') teorías de H. Cohen y R. Stammler, no es sufi-
ciente. Windelband y Rickertaportaron a la filosofía del derecho el con-
cepto de valor. El valor es una mera vigencia. Carece de existencia, pe-
ro tampoco es una pura nada. Es un medianero entre el ser y el no ser.
Del valor sólo se puede predicar que vale. La filosofía del derecho tiene
ante sí la tarea de investigar y fundamentar los valores del derecho. En
ambos maestros de la escuela neokantiana de Baden, Windelband y Ríe-
kert, subsiste la separación entre Filosofía y Empirie . Para Lask no hay
otro camino a seguir que el dualismo señalado por sus maestros.
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El capítulo III entra a fondo en el problema de la dualidad de teorías
del mundo. Platón y Aristóteles desarrollaron ciertamente una metafísi-
ca dual. Lask critica a Aristóteles el haber aplicado un mismo sisterria
de categorías al conocimiento de dos mundos distintos. Y manifiesta que
fue Plotino quien por primera vez estableció una correspondencia entre
la dualidad de mundos y de categorías. Plotino empero permaneció ata-
do al mundo supersensible.

Lask distingue en la interpretación de la filosofía neokantiana los pro-
blemas de la estructura y cognoscibllidad de los objetos. Con esto sepa-
ra Lask la teoría de la estructura del objeto de la teoría del conocimien-
to de H. Cohen. y apoya su análisis del problema de la cosa en sí (Ding
an sich) no en el concepto de sujeto sino en el concepto de objeto. Cada
objeto tiene su estructura según una inmanencia lógica.

En el capítulo cuarto trata Lask de la estructura del objeto. Encuen-
tra en el objeto una articulación que le conduce a un cambio de la estruc-
tura de su teoría de la duplicidad del mundo. El objeto se divide en el
momento de la objetividad -la forma- y el de lo objetivo -la materia.
Forma y materia son los dos miembros articulados del objeto. Por forma
entiende la no independencia del valor y su necesidad, es decir, su ser en
otro y para otro. La esencia de la forma yace en su carácter de valor ac-
tual. La forma no vale simplemente, sino que vale actualmente. La ma-
teria muestra en el objeto una forma categorial, empero la materia per-
manece alógica, esto es, la materia no deja de ser materia en el objeto, es-
tá solamente en forma lógica. Ello consiste en una mera vestidura de for-
ma y materia en una totalidad. Los miembros de la estructura de senti-
do y estructura del objeto son los mismos. Ambos tienen la misma arti-
culación. Sentido y objeto coinciden.

Con ello llegamos a una esencial transformación de la teoría de la
duplicidad del mundo. No se puede hablar más de dos mundos sino de
dos elementos.

Una exacta determinación de estos dos elementos conduce a Lask a
una teoría propia de la irracionalidad. La esencia de la forma lógica yace
en su carácter de valor actual. La forma 110 produce la materia. Su rol
consiste en un mero abarcar la materia. Por su parte la materia conser-
va en este abarcar su carácter de irracional. El concepto de irracionali-
dad ciertamente es multívoco. Lask distingue la irracionalidad como ilo-
gicidad, la irracionalidad como carencia de lógica y la irracionalidad co-
mo impenetrabilidad lógica o no racionalidad. Materia carente de lógica
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no solamente puede ser la materia sensible sino también la misma for-
ma. Así se abre el camino para que la forma misma pueda ser considera-
da como materia y para que a ella también se le encuentre una estructu-
ra articulada. Así empero se justifica la transferencia del problema de
las categorías de la esfera del ser a la esfera del valor.

El principio de diferenciación de Lask es algo puramente material.
Por un continuo ingreso de los momentos materiales determinantes de
la significación se llega a una especie de escala cargada de significación,
a una forma fundamental (Grundform). A ésta llama Lask categoría re-
gional. Bajo ella están las categorías particulares. El Ser es una cate-
goría regional. También puede designársele con el nombre de categoría
de objeto. Junto al Ser, ve Lask, como su análogo, el Valer, que es una
categoría regional para el valor.

Esta transferencia del proceso de diferenciación no va hasta el infi-
nito. Lask señala una disminución del número de las categorías a me-
dida como se asciende en los planos del sentido teorético. En el primer
plano está el material alógico. en el segundo plano están las diversas for-
mas. Empero sobre el segundo plano no hay una nueva categoría. Todo
termina con esta forma de forma que Re llama Valer.

El quinto capítulo trata de la distinción entre objeto de conocimien-
to y material de conocimiento. Lo primero es el sentido teorético y lo
segundo es la materia del sentido teorético. Esta distinción se aclara con
la consideración de la diferencia entre conocer y experimentar (Erleben).
La experiencia o vivencia es entrega a la rnateria. La materia es accesi-
ble a la experiencia de manera inmediata. El conocer es también entrega
a la materia, pero ésta le es dada en forma mediata, es decir, a través de
la forma. Lask caracteriza esta mediatización del conocer a la materia
como intencionalidad.

Con la distinción anterior evita Lask tanto el racionalismo como el
irracionalismo. Distingue dos especies de irracionalismo. De una parte
la especie que equipara la vida irracional y el conocimiento teórico, y de
otra parte la especie que sostiene una vivencia inmediata de lo no sen-
sible, pero que rechaza que esta vivencia sea conocimiento. En relación
con la primera especie, Lask rechaza que la intuición en general sea un
órgano de la especulación y conocimiento. La intuición es en verdad un
órgano de la vida, pero en sí no es conocimiento. En la segunda especie
tiene fundamento para Lask el temor ante la misión del conocimiento
para anular la irracionalidad y transformada en pura racionalidad. Lask
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empero observa, si con un recto concepto del conocimiento no se con-
vierte en pregunta la irracionalidad de la vivencia inmediata. Su posi-
ción es media entre irracionalismo y racionalismo, Brevemente dicho:'
irracionalidad de la materia, pero no irracionalismo; racionalidad de la
forma, pero no racionalismo.

y finalmente el capítulo sexto tiene que ver con la reflexión sobre
el derecho. El derecho es una estructura de sentido en la cual la norma
es la forma y los fines propuestos por la vida son la materia. Además
estos elementos son empíricos e históricos. Por historicidad no entien-
de Lask la mera temporalidad, sino la irreversibilidad tempo-espacial de
un fenómeno individual que no se deduce de ningún principio abstrac-
to. Lo empírico significa para él lo sensible y no fundante. La realidad
jurídica es empírica, porque es perceptible. Empero es en especial em-
pírica, porque no es fundante. No obstante, la realidad jurídica puede
también ser estudiada como fundamento. De ahí la diferencia entre fi-
losofía del derecho y ciencias empíricas del derecho. La primera inves-
tiga fundamentos, y la segunda considera el contenido positivo desde un
punto de vista histórico.

A esta manera de considerar el derecho desde dos puntos de vista
llama Lask bidimensionalidad. Ella supone una coincidencia del valor
y del substrato del valor.

Con su teoría del valor Lask se vuelve contra sus maestros W. Win-
delband y H. Rickert y se acerca a la posiciónde N. Hartmann y M. Sche-
ler. Como estos dos últimos, Lask combate también el relativismo de los
valores. En discrepancia con Hartmann y Scheler coloca Lask el valor
absoluto en una escala más alta. Para estos dos filósofos el valor abso-
luto yace -según la terminología de Lask- en el estrato de la oposi-
ción, que es un producto de la actividad subjetiva. El valor absoluto pa-
ra Lask, empero, es superposición y yace fuera del alcance de la esfera
subjetiva.

En la investigación de los valores jurídicos encuentra Lask una do-
ble posibilidad de ordenamiento del derecho en conexiones de valor. Ora
buscando el valor jurídico exclusivamente en el perfeccionamiento de la
personalidad moral, ora haciendo prevalecer la opinión de que al orden
y organización de la existencia comunitaria le sea inherente la autori-
dad. Lask se decide por la segunda alternativa y determina el valor ju-
rídico como un tipo de valor social.
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La norma tiene para el jurista una significación empírica, es decir,
que él no busca, como el filósofo, su último fundamento, sino que per-
manece en una consideración por decirlo así despontencializada. Para el
jurista la validez de la norma yace en la voluntad de la comunidad. Em-
pero esto no significa un tributo al psicologismo,porque la voluntad de
la comunidad tiene para Lask un carácter jurídico.

La distinción entre filosofía del derecho, jurisprudencia y teoría so-
cial del derecho, conduce finalmente al problema de la tridimensionali-
dad del derecho. Gustavo Radbruch desarrolló con base en Lask un trí-
dimensionalismogenérico y abstracto. Una forma más elaborada y exac-
ta de- la estructura ontológica del derecho es el tridimensionalismo ju-
rídico específico y concreto, cuya paternidad corresponde a Miguel Rea-
le, maestro de Tercio Sampaio Ferraz. El libro en comento termina con
un remate lógico inevitable.

Benigno MantiJlla Pineda,
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